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DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA
No. ADUANAS-GNGA-090-2024

oBTTGADOS (AS) TR¡BUTARTOS (AS)
ADMTNTSTRADORES (AS) DE ADUANAS
DEMÁS USUARTOS (AS)
TODA tA REPUBLICA

LIC. LINDA ALMEND
GERENTE NACIONAL DE GESTIONES ADUAN

ACTARATORIA DISPOSICIÓN ADMINI
ADUANAS-GNG A-OS7 -2024

No.

FECHA: 30 DE OCTUBREDEL2024

Para su conocimiento, aplicación y control, respecto a la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA No. ADUANAS-GNGA-OS7-2024, de fecha 20 de agosto de\2024,
mediante la cual se remitió para su conocimiento el OFICIO UTOH -67 *2O24, de fecha
13 de agosto del 2024, suscrito por la Unidad Técnica de Ozono IUTOH) con la
CIRCUIJIR UTO H-OO3-2O24, de fecha 31 de julio del2024, referente a los lineamientos
de obligatorio cumplimiento para los procesos de la UTOH ante la Administración
Aduanera de Honduras, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General sobre el

uso de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, contenida en el Decreto No. 006-
2012; se hace la siguiente aclaratoria:

Que el numeral 5) de la CIRCULAR UTOH-003'2024 establece lo siguiente: 'En los

casos de la mercancía conüoladas por la UTOH en importaciones y/o declaradas por el
mismo importado conjuntomente con otros productos de su propiedad, en cantidades
parciales la aduana no podrá aceptar abandonos voluntaríos de sustancios químicas y
equípos y partes de sistemas RAC, controladas o prohibidas en nuestro Reglamento, con el

objetivos de desaduonar los demás productos, por lo que tendrá medionte proceso

administrativo legal o penal deducir sobre los costó de almacenamiento y destrucción de

la sustancia a quien hay autorizado inconsulto con nuefira oficina".,.; lo anterior
contradice lo establecido en la normativa regional aduanera en virtud que los controles
se deben ejercer a las mercancías suietas a requisitos y regulaciones no arancelarias
exceptuando de dichos controles las demás mercancías que ingresan en una misma

importación como lo indica el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCAJ

en su Artículo 10.
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De igual forma, no se puede restringir el derecho de un obligado tributario de retirar de

la aduana mercancías que no estén bajo regulación no arancelaria, ni tampoco se puede
deiar de aplicar el derecho que üene el obligado tributario de manifestar libremente su

abandono expreso o el abandono tácito conforme lo establecido en el Artículo 119 del
CAUCA, así como el derecho de rescate de las mercancías abandonadas tácitamente de

conformidad al Artículo 605 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme
Centroamericano (RECAUCA).

En virtud de lo anterior, se aclara que en el caso de importaciones de mercancías

controladas por la UTOH y que sean consolidadas y/o declaradas por el mismo
importador coniuntamente con otras mercancías sin regulaciones no arancelarias, la
Autoridad Aduanera retendrá únicamente aquellas mercancías controladas por la
UTOH permitiendo el despacho de las mercancías no controladas, siempre que se

cumplan Ias demás formalidades aduaneras.

Es responsabilidad de los (as) Administradores (as) de la Aduana hacer del

conocimiento la presente disposición a todo el personal baio su cargo, involucrado en

el despacho aduanero, dejando constancia mediante firma, caso contrario se le
deducirán las responsabilidades que conforme a la ley correspondan.

Atentamente.

#;w
HONDURAS
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C: Archivo
Iá/ ¡¡r

l¡, @ Centro Civico Cube,namental, Torre l, Piso 3, ¡3, 14 y 15, Boule\¡¿rd
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C-,Honduras,C.A..
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DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA
No. ADUANAS-GNGA-057-2024

PARA: OBL¡GADOS [AS) TRIBUTARIOS (AS)

ADMINISTRADORES (AS) DE ADUANAS
DEMÁS USUARIOS (AS)

TODA LA REPUBLICA

DE: LIC. LINDA ALM REZ

GERENTE NACION ESTIONES A

ASUNTO: REMISIÓN DEL OFICIO UTOH.674.2024

FECHA 20 DE AGOSTO DEL2O24

En atención al OFICIO ÜTOH'67+2O24, de fecha 13 de agosto del 2024, suscrito por

Ia Unidad Técnica de ozono [uToH), se remite para su conocimiento, aplicación y

conrrol la cIRcuLAR UTOH-003-2024, de fecha 31 de julio de\2024, referente a los

lineamientos de obligatorio cumplimiento para los proceso§ de la UT0H ante la

Administración Aduanera de Honduras, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento

General sobre el uso de sustancias Agotadoras de la capa de ozono, contenida en el

Decreto No. 006-2072.

Es responsabilidad de los (as) Administradores (as) de la Aduana hacer del

conociáiento la presente disposición a todo el personal baio su cargo, involucrado en

el despacho adüanero, deiando constancia mediante firma, caso contrario se Ie

deducüán las responsabilidades que conforme a [a Iey correspondan'

Se adjunta copio det OFICIO IITOH-674'2O24y CIRCULAR AToH4oS'2024'

Atentamente.

@a(luonashondu.ot fl , @ www'oduanotgob'hn centro ctuko Gubernámental' Tore I' Piso 3,13' 14 y ¡5, &u!é\rárd
Juan Pablo lt, Tegucig¿rPá' M.D.C"HondurasC'A'

ú nfo(aoduanotQob.hn

HONOURAS



H
RÉct¡rsos N{rh¡rltks
y Arnbierrte

D€§pacf¡o de tecursos Naturules y Ambiente
100 mts. ol Sur +ei Estcdto t{oclonst
T€guciga&o tl.l.C., Húnaurds. C.A.
Tetéfilno§: {5041 ?"32-92ao

&
5*q4§,4

Teguci8alpa. M.D.C. 13 de aSosto del 2024 uroH-674-2024

Abogado

FAUSTO OÁUX

D¡rector Ejecutivo

Administraeién Aduanera de Honduras

Su Oficina

Estimado Abogado Cálix:

Por medio de la presente y en seguim¡ento al cumplimiento obl ciones nacionales

adquiridas como país ante el Protocolo de Montreal, especlficamente en los temas de control

sobre las importac¡ones de Equipos y §ustanc¡as Agotadoras de la Capa de Ozono SAo

denominadas gases refrigerantes.

De acuerdo a los procesos que se llevan a cabo ante la UTOH y a la presentación de pre

autorizaciones de importación de equípos así como las autor¡zaciones de importación de

sustancias reguladas por a UTOH, le hago remisión de la Circular Numero UTOH-ü13-202¡I sobre

los lineamientss que son de obligator¡o cumplimiento para los procesos de la UTOH ante ¡a

Administración Aduanera de Honduras.

Respetuosamente le solícito designe a quien coresponda a remitir esta Circular a las dístíntas

Aduanas del País para su conocimiento y aplicación .

Slr otro párrlculer nos es gr:rto salüdade con las muestras d€ ¡a ,rás álta y dlstlñguldá

consideración.

Atentamente

ING. AR ZUNI

inador Naciona

Unidad Técníca de ozono
Ct" Ing. L¡rcky Medina Esúada / SetreBrlo de E tado ante d De§padlo de Rer¡ños l{¡h¡rales y Amb¡e¡te
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CIRCULAR UTOH4O3.2O24 3l de iulio del 2024

Señores;

- Admínis&adores de Aduana, Sub- Adminístradores, Jefes de Aforo, Oficiales de

aduana, Delegados f¡scales.

- Talleres de reftigeración y Aire Acondicionado.

- lmportadores y Distr¡buidores de Equipos de Reñ¡gerac¡ón y Aire Acondic¡onados

Nuevos y Usados y Regulados.

- Usuar¡os F¡nales de equipos RAc

De acuerdo con Io establecido en el REGLAMENTO GENERAL SOBRE EL USO DE

SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE OZONO, Decreto 006'2012; se le informa a

la autoridad Aduanera de Honduras y todos los importadores y distr¡buidores de equipos de

refrigei'ación y a¡re acoñdicionado, lo siguiente:

1. De acuerdo a los procesos de control sobre importación de sustancias refrigerante en

forma pura, mezcla, autocontenida o incorporada a productos como espumas, aerosoles,

inhaladores de dosis medida entre otros, del REGLAMENTO GENERAL SOBRE EL

uso DE susTANcrAs AGOTADORAS DE LA CAFA DE OZOr.¡O, @kÚEZ9lZ;
son de obligatorio oumplim!ento las disposiciones expresadas en la presente ciroular.

2. Que la información presentada por el importador ante [a UTOH, sobre datos relevantes

como puerto de ingreso, posición arancelaria, cantidades de producto neto, aduana de

ingreso y/o aforo, agencia aduanera acreditada, en el caso de equipos o partes, marca,

modeio, cantidades, tipo de refrigerantes de ingreso por aduanas de frontera o pueito

marítimo hacia un almacén fiscal o aduana intema deberá ser consultada @n nuestra

oficina de no coincidir con lo descrito en la aulorización de importación y seÉ el

¡mportador quien tendrá la responsab¡lidad de subsanar las discrepanc¡as, debidamente

justificado que luego presentara a la aduana para continuar con su proceso de

importacién formal.

La aduana no podÉ autorizar la importación de un produc:to que contenga

del Protocolo dé Montreal en Honduras, sustencia refrigerantes y equipos

e sistemas de refrigeración y aire acondicionado, que presenten incongruenc¡a
DesDocho de Recursos Nqturoles v AmbieRte
íoñ'^iii.áii*i dárem*áEies:sdáéñlá§-ñre-autorizaciónep dEmp€,ta€jéJ,{e..{p.cuipos RAc y/o

Tegucigxlpo M.D.C., HonduTos, C.A.
Tetéfonos: (504) 2232-9200
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así como las autorizaciones de importación sustancias y productos emitidas por nuestra

oficina.

5. Er¡ los raso§ de rñercañclas controládás pof lá uToH en fñpdrtácione§ coñsolidádas y/o

declaradas por el mismo impsrtador conjuntamente con otros productos de su propiedad,

en cantidades parciales la aduana no podrá aceptar abandonos voluntarios dé sustanc¡as

químicas y equipos y partes de sistemas RAC, controlados o prohibidas en nuestro

Reglanrento, con el objelivo de desaduanar los demás productos, por lo que tendÉ

mediante proceso adminisir:afrVo legaf o penaf deduo'r sobre Ios cosf ros de

almacenam¡ento y destrucción de la sustancia a quien hay ádorizado inconsullo con

nueslra oficina.

6. De acuerdo a lo eslablecido en el Reglamento General sobre Sustancias Refrigerante§,

sobfe proc€d¡ñie tos de la aduañe con la UTOl,l en casos dé irfipofración ilégal dé

productos controlados por el Protocolo de Monfreal en Honduras, (sustancias o produc{os

sin autorización de importación y equipos RAC sin pre autorización de ¡ importación

emiüdos por la UTOH), la aduana debeé notificar al ente regulador responsable, remitir

informe conten¡endo detalles de Io encontrado, facfura, DUCA, fotogEfías del producto,

sustancia o equipo, documentación oficial presentada por el importador para verificar su

autentic¡dad y levanJar de manera inmediata el acta conespondiente de retención de

acuerdo a modelos establecidos en el Decreto 006-201 2.

7. Las autorizaciones o pre autorizaciones emitidas por ¡a uroH para la importación de

sustiancias refrigerantes, productos así como también las pre autorizac¡ones para la
¡rñportac¡ón de equipos de fefrige¡.acióÍ y aire acoñdiciofládo y pádes sorho

evaporadores, cqndensadores y @mpresores de RAC, son especificas por impartacién
de acuerdo a solic¡tud recibida por el imporlador y exclusivas en cuanto a cantidad de
productos, sustancias o equipos, marcas, modelos, tipo de refrigérante, si por alg
razón al momento de verificación de las mercancías las cantidades son meno

escritas en la autorización, debeÉ liquidarse fa misma en la declaración

no tiene validez para una segunda ¡mportación por el equipo o prod

,
§

4. Laaduana,no podrá'autorizar tránsitos internog hacia otras aduanaso almacenes fiscales

que no hayan s¡do previamente declarados por el ¡mportador y autorización en el

documento oficial emitido por la UTIH para tal fin.

D^espocho d-e Re§érqebB.f4B6li€ftár4!ñHfftfára auforización de importación ante la UToH.
100 mts. ot Sur det Esro.dio Nocion0t ---'-'- --- -"§ " 

tr- @- Or;;;;Hri'-'-'"
Tegucigotpq M.D.C., Hondurqs; C.A.
Tetéf onos: (504) 2 232 -92OO
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8, En los casos especfficos que el oficial de aduana identifique una importación de

productos, sustanqias refrigerantes o equ¡pos y partes de refligeración y aire

acondicionado, sea por a[erta en eI sislema aduanero, por canal de selectívidad o

inspección física de ta mercancía, es el admini§rador del punto aduanero o el oficial a

cargo de la importación quien tiene la obligación de reportar al ente regulador o se a la

UTOH, a través de os canales conespondientes de comunicación establecidos, No

delegar a los agentes aduaneros ni importadores, se le responderá y coordinara

únicameflte con el personal de aduana a cargo.

9. La UTOH en los casos de Pre aulorizac¡ones de importación de equ¡pos y/o partes' hace

el envlo directo d¡g¡tal vía @rreo a la adminislración de la aduana declarada de ingreso

y final de aforo, las autorizacio¡res de sustiancias y productos son entregadas a los

¡mportadores, en ambos casos la aduana t¡ene el derecho de verificación la autenticidad

de dichos documentes ante fa UÍOH.

10. La Unidad Técnica de Ozono de Honduras, en cumPl¡m¡ento al Reg¡amento General

Sobre Uso de Sustanc¡as Reftigerantes, Acuerdo Eiecutivo 006'2012 realizara de

ofic¡o inspecc¡ones, auditorlas ambier ales en puntos de venta, almacenes, bodegas,

talleres de seMcio, usuarios f¡nales o cualquier acc¡ón que lleven a la verificación del

curÍptiñiéntó dé lá noffiátiva dét préséRte régláñéñto pára véfificációñ del cumpiiffliénto

de la presento Circular.

UTOHZUNIGA
nador Nacional

Unidad Técn¡ca de Ozono
UTOH /SERNA
CC. Archivo

ras

Despocho de Reculso§ Notufotes y Ambiente
100 mts. ot Sur det Estodio Nocionot
Tegucigolpo M.D.C., Hondurqs, C.A.
Tetéf onos: (5O4) 2232-9200
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